
 

 

Circular 48-2016 
 

- A las Federaciones Insulares y Delegaciones 

- A los clubes 

- A los atletas, entrenadores y jueces 
  

NORMATIVA 
CAMPEONATO DE CANARIAS DE 5 Y 10 KM EN RUTA 

 
Los Llanos de Aridane (La Palma) 

19 de marzo de 2016 
 

TU&WE (Agencia de Publicidad/Paliba Running), organizará por delegación de la Federación 
Canaria de Atletismo,  el Campeonato de Canarias de 5 y 10 Km en Ruta, el sábado 19 de marzo 
de 2016, a las 20:30 horas en Los Llanos de Aridane (la Palma), coincidiendo con la II Urban 
Night Run. 
 
Art. 1.- Participación. 
 
Podrán participar todos los atletas con licencia federativa en vigor, pertenecientes a las 
siguientes categorías: 
 

Categorías  
Júnior Nacidos/as en los años 1997 y 1998 
Promesa Nacidos/as en los años 1994, 1995 y 1996 
Sénior Nacidos/as desde 1993 y anteriores, hasta veterano.  
Veteranos A Desde el día que cumplen 35 años hasta los 39 años 
Veteranos B Desde 40 a 44 años. 
Veteranos C Desde 45 a 49 años. 
Veteranos D Desde 50 a 54 años. 
Veteranos E Desde 55 a 59 años. 
Veteranos F Desde 60 a 64 años. 
Veteranos G Desde 65 a 69 años. 
Veteranos H Desde 70 a 74 años 
Veteranos I Desde 75 a 79 años. 

 
 



 

 

Art. 2.- Inscripciones. 
 
Las inscripciones deberán ser realizadas a través de la INTRANET de la FCA, hasta el  
Domingo, 13 de marzo de 2016 a las 23:00 horas. Los atletas independientes, para efectuar la 
misma, deberán enviar un correo a mbelloch@atletismocanario.es. Además, todos los inscritos, 
deberán abonar las cuotas de participación establecidas por el organizador de la prueba y 
enviar al correo mbelloch@atletismocanario.es el resguardo del ingreso de la cuota 
correspondiente. 
Para más información, www.urbannightrun.com 
 
Art. 3.- Horario y recorrido. 
 

HORA CARRERA 

  
20:30 5 y 10 Km. Hombres y Mujeres (todas las 

categorías) 

 
 
Art. 4.- Premios. 
 
Se realizará clasificación individual en cada una de las categorías convocadas. Recibirán 
medalla los tres primeros en cada una de las categorías convocadas. 
 
NOTA: lo no previsto en la presente normativa, se regirá por las reglas de la RFEA  y la IAAF.  
. 

 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a 25 de febrero de 2016 
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